
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

 
SANTIAGO DE CALI 

JUZGADO SEXTO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CALI 
    

REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
DTE: KATHERINE SABOGAL LASSO 
DDO: SERVIDOC S.A. 
RAD: 76001-4105-006-2020-00092-00  

  
LIQUIDACIÓN COSTAS  

 (Núm. 1º, Art. 366 C.G.P.)  
  

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
  

En atención a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P, se realiza la liquidación de costas de la siguiente 
manera:  
  
Agencias en derecho a cargo de la demandada  
SERVIDOC S.A.                                                                                                                          $ 800.000  

Gastos materiales                                                                                                                              $0       
TOTAL                                                                                                                                            $ 800.000  
SON: OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($800.000)  

  
  

  
MARÍA NATALIA CORDERO MORA 

Secretaria 
 
 
  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 285 
  

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
En atención a la liquidación de costas realizada por secretaría, el Juzgado;  
  

DISPONE: 
  

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada en este proceso por Secretaría.   
  
SEGUNDO: Archívese el presente expediente, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo.  

  
NOTIFÍQUESE 

El Juez,  
SERGIO FORERO MESA  

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE CALI 

 
Cali, 11 de febrero de 2021 
En Estado No.  23 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

VANESA MARÍA NATALIA CORDERO MORA 
Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

 
SANTIAGO DE CALI 

JUZGADO SEXTO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CALI 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA DE JAIME CARVAJAL ROMERO Vs. 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
RAD: 76001410500620210005700 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasó a Despacho del señor Juez las diligencias de la demanda 
de la referencia en medio electrónico, informándole que la misma está pendiente de resolver sobre su 
admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase proveer. 

La secretaria 
 

MARÍA NATALIA CORDERO MORA 
 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 286 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

El señor JAIME CARVAJAL ROMERO, actuando por intermedio de apoderado judicial, instauró 
demanda ordinaria laboral de única instancia contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, la cual no cumple con el requisito establecido en el Artículo 5° del 
Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 

El poder presentado carece de presentación personal del demandante, y por ende se entiende que 
la parte se sujeta a lo establecido en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, que es claro en indicar 
que “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje 
de datos… En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.”, situaciones que no 
cumple el poder presentado, por cuanto no se evidencia que por lo menos se hubiere conferido 
mediante mensaje de datos, esto es, enviado por el demandante desde su correo electrónico. 

Por lo explicado se debe inadmitir la demanda para que la parte actora subsane la falencia anotada so 
pena que la misma sea rechazada, además la subsanación, debe ser enviada a la demandada para el 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 806 de 2020. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
DISPONE: 

1º. INADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia propuesta por el señor JAIME CARVAJAL 
ROMERO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

2º. CONCEDER un plazo de cinco (5) días para que la parte demandante corrija las falencias anotadas 
en su acción, y EXPRESAR que, si no realiza ello y en la forma dispuesta en la parte motiva, se 
RECHAZARÁ la demanda. 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

SERGIO FORERO MESA 
 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE CALI 

 
Cali, 11 de febrero de 2021 
En Estado No.  23 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

VANESA MARÍA NATALIA CORDERO MORA 
Secretaria 


